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JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, trece (13) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado 05001 31 03 015 2013 01068 00 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Leonardo de Jesús Díaz Ortiz 

Demandado Hernando de Jesús Castrillón Morales 

Decisión Ordena oficiar  

 

Como quiera que la Fiscalía no ha dado respuesta al requerimiento efectuado 

mediante oficio N°272 del 6 de mayo de 2022, se ordena oficiar, nuevamente, 

a la Fiscalía 223 Seccional de Delitos Contra la Administración Pública, a fin de 

que allegue copia del dictamen rendido por el grafólogo Luis German Barrera 

Hernández en el proceso con SPOA 050016000206201423849. 

 

Notifíquese 

 
 

Omar Vásquez Cuartas 
Juez 
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